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DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE 
MANERA LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO 
DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Tanto hombres como mujeres tienen el derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos; este 
derecho está protegido por el Estado mexicano y encuentra sustento en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, cuyo artículo 16 consagra el derecho que tienen todos los hombres y mujeres de fundar 
una familia, señalando que ésta es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 
a la protección de la sociedad y del Estado. De acuerdo con lo anterior, la decisión de tener hijos a 
través del empleo de las técnicas de reproducción asistida, pertenece a la esfera más íntima de la 
vida privada y familiar de una pareja, y la forma en cómo se construye esa decisión, es parte de la 
autonomía de la voluntad de una persona. 

Amparo directo en revisión 2766/2015. 12 de julio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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